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.oxxaitü'i :¡a Kcixa. 

DE L A PROVINCIA DE LEON.1 1 
! • (uscnbe i este periódico en la 'lledacciou casa del Sr. Mi non i bO rs el semeslrdif .lOel triracslrcpajndosanlicipadoi. Los anuncioi se injertarán a mtdi* rail 

('{IP.J HV ivn\»v'i^ 'A. • • ( . • ' " • • • •, •.i.liiiea.para los su«t;rilore8.'.\y¿uii real|linea,parailOS!que>no,lo sean.. . | '!.. -¡¡••.¡•¡•r.w r.iA . . ¡ i , ;_ . .> ; , 1 : - / n i 

ÍUÍJO que lot Sret. Alcnltleí.pSqfrttanos reciban los numeios del fíolelm que 
nrrupminn aldisíiilu^djspoiulriin que se fije un ejemplar en el sitioíle coslum-
i n , donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

~~ ios. Secrelanos; cuidaran de conservar los Itoletmet co.ecctontdts t r i i n i i t -
•mentepara tu^encuadeniacwngue debtra venficarse'cada afío. . . , 
o í eoliMsitii .i]o"is3i.'-¡j>.!ii i - I i ; .n 1a j " ' ' * ^ < ' » - « * ' » i v «*.••:•!!•» •-•<• 

PARTEiljÓFÍCSAf 

¿ífplERiíO i»E PROVINCIA. 
' .o-üiJ i:¡ í; -v.'.BiluriA 

CIRCUÍ,AR 

•.-.•.oniírtaWílíúmt-880: • • .Mtssa 
(. 1, 

Son' repetidas'laa quejas que 
•recibo" de> algnnSs Ayuntamien-'-
tos, manifestaiíííome la resisten
cia que oponen vanos mal acon-
.lejadosyygpt/í^iiyentes, al-pagd 
. de los impuestos quo votados por ^ 
las Ctírtes son obligatorios a to-
¿()S-.qri¿ífl f uifíísV-• i p 8§jrjr' . 

LS'aBitkoioñ.qae estíi fconduc- . 
t a p f o ^ u e g í n 1,03, distritos, cansa 
perturbaciones impropias do la 

: cordura 'y'sensatez1 que debo dis-- • 
tinguir & los pueblo» cultos, :obe-
dedieivtes'-siempreaíla-autoridad'-
cons^iíidai^ue.^jDana, como . l * 
nuestra- hoy.tide^laiSoheranialsatn 
cional-. ^Antesí'de tomar Imedidasi 
|ueI"ej!|án' en1 'opbsicion: .'con mi 
carácter,quieío.dingirqstnuevar. 
mente mi 'Voz par.i'que conozoais-
mls intenciones,' 'el- espíritu de; 
P9i}cilMfCion».que^nie. anima,y„el1 
deséo^de inclinaros pacificamen-¡ 
te' aV cumplimiento ds^vuestros 
áeberes.-^-La resi$tencia.siquiera. 
sea'pasiva;¡queiseobserva en al-> 
gunasi localidades; és poco' pa-
tridtlRa-.hoy, por lo.mismo que; 
eliGobiernOiiapoyadOi.por los:re-¡ 
presentantes del país baca 'los' 
máyores'esfuerzos para aliviar el. 
presupuesto, jntroduciendo.en :éli 
cuantas economías-son conipati-i 

• blés'cón' liis verdaderas atencio
nes del^sVado,,que,siiino-alcanr, 
zan aquellas loque deseáis y.que-
remos todos,, culpa,ea.del.déficit 
que. dejaron las pasadas adminis
traciones, y do la agitación en 
que traen al; país losi enemigos de 
la revolución de Setiembre, noper-1 
donando medio, por reprobado1 

.que sea, para introducir/ la des-
iconflanza y alarmaxen/.el ánimo 
denlas gentes<isenoillasJ que sin 
^u'ererlo. -tal vezasep'restan por 
auinocencia á sugéstioftes latlé-. 
•volas de los q_ue esplotando la h-
l_bertad concedida».aburan de ella 
apara desacreditarlau No osídejeis 
'seducir por sus nalabras y pro-
jnesas. que saoeis por.jésperieoT 
cía lo que valen: atended solo a 

j proclamo'V'las. CtfrtesConstitu-^ S. 'A . ha .'tenido-a bien aprobar 
j jentesiconsignaron en las leyessu.bai'a'y mandar que seJpublir 

y en la Constitución que hemos I que en la círden general del ej^r-

.la • rectitud do vuestra con-
.ciencia1, que-ella os-guiará. sin 
duda-alguna, por la senda del 
deber.—iNingun pais puede vivir 
sin • contribuciones,! 'y .si ha- de 
ver, me)oras^m¡iteriales,: preciso 

: esique no escaseen:ilosi recursos 
necesarios pan llevarlos á cabo. 

- Hoy se hallan en descubierto last 
atenciones mas perentorias del 

-municipio "v do la provincia, 
entre lasiquei se; encuentran las 

j muy sagradas-de Beneficencia 
I que vienentsnfnendol um retraso 
1 lamentable," que pone al borde 
¡ del abismo, multitud de infelices 
]que viven al amparo de las.le-. 
1 yes-y de .la provincia.'Sámejante 
1 situaciwtf no puede1 prolongarse3 
[sin mengua de vuestra honradez 
ly-'patriotisnabivyo-no'quiero su-
¡ poneros faltosde una ni otro: por.! 
' eso. confio pagarais los impuestos 1 
I que se reclaman. evitando- asi' 
I las vejaciones de apremios'mdis-
; pensables á la Administración ,1 y; 
! que no me es dado impedir. | 
[ ^.É'spéro^ de vuestra ..sensatez ¡ 
¡ atendereis mi consejo. pues otra 

.1 conducta sena criminal ahor&que ; 
I gozáis derechos do ciudadanos li- , 
!bres.:.con Municipios,, Diputacio- > 
jnesiproYineiales y de!Córtes-ele-;i 
igidos.^por vosotros mismos .smji 
! presión .ni-violencia de.ningun-
!género, viéndoos fuera de-una tú-
jtola vergonzosa que nos humilla-' 
ha & los ojos da propios y eslraílqs.. 
Estas ventajas que la Revolución; 

1 jurado, no pueden servir para 
i.crearVpovunndie.'-'que • no sea- un 
í.raal español., obstáculos'al - Go-
i Inerno. ique dificulten .el, pago; do 
1 las obligacionesdelEstado..ouyo 
( eumpluniento es lamejor ,gar!jn-. 
¡ t!a,;.de .¡.vuestra, ¡ honradez-; ̂  de. 
Inuestroiprogreso. ,,j,;.,-r..•;.;(,'•„.) 
1 bidosatendiendo.mi ruego.j me 
! obligáis. ¡4 ^desprenderme ^dej mi 
¡ caricter,conciliador.- seré severo, 

cito, conforme á lo mandado en 
Real (írden de 19 de^ Enero, de1 
I80O y dándose conocimiento de 

1 r J J 1 1 > 1 esta .disposición a.¡ los Directores 
é Inspeptores , generales. de las 
armas e institutos,. Capitanes 
generales de tlo»l Disantos y- al 
Sr. .Ministro de la Gobernación:; 
para que llegando, á conocimien
to [ de las .autoridades civiles • v 
:militares..no pueda.el interesado. 

1 cqn los'delincuentes,;que,tal .vo£ [-aparecer en; punto ialguno - con 
: son,conocidos on.cada una de, las; ¡ un carácter que . ha perdido con 
! localidades,. sometiéndoles, á •• la 
I acción,de.los Tribunales, jsinperw:; 
ijuiuio dodas providenciasigulier-^ j, 
j nativas que están dentro de las !l 
i atribuciones de -vuestro . Gober-. ¡i 
.inador 

Vtccnle Zolnl 

-'Leon"9'de¡Noviembrekde 18G9.' 

Níim. 581. 
. .. — — — . 

i Por el Mimskno de la ü-olier-
bMcwn con, fecha 29 de Octubre 
ulllimo me flicV'fo^q'uc sigue: • 
1 íj.dPoriebMmisteno! de ila:Guerra 
¡se dice!a. este. do.la Gobernación: 

arreglo a, ordenanza y -ordenes; 
vigentes. •'•<• '> ^ • • • • • • • - - \ 

De^drden do S. A.; el Regente 
del Reino.icoiaunieada portel Se
ñor. Ministro, de-la. Gobernación;• 

¡lo. traslado, a IV.: S. .para cóno-
: cimiento y.efectos correspondien-
i tes.»" "• * " l \ ' ; ¡ ' . . v . j ' / ' j , 

; , Zo gue seitnserla en eslt ^perió-
¡díco o/laal,para sur.pubUcidad: 
i León 9 de uVomembre-. de 18691.— 

E l Gabernadorz=YiañrA$ Lobit. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

.-:;Ayunlanmnto de L a Vecilla. , . 

Extracto de los acuerdos mas imporlan-
tes tomados por el misino en e l mes 
de Octubre anterior. 

J J)ta2 

¡en^20:del actual'lo-siguiente.;•.!•>i 
j - Jüxcmoi .Senor,.-;-Isl Señon-Mi-* 
jnistro,;do,la, Guerra idicoihoy ¡ah 
!l)irector general de Administra-; 
jcion, militar.ilo que. sigue.^-En-> 
|torado;el Regento dal -Ueino d6l<¡ 
lescnto de V. Is.-.de dos del actunl-
'dando-cuenta ,de. haber-ordenado; 
¡sea dado de baja en el cuerpo ad-: 
Immutrativo de su: cargo: el¡ofi-;:\ 
jcial tercero- D.- bnnque. Navarro : 
!y López.por.no. haberse-presen-. ^ 

| jtado en el acto do la revista al 'la separación de los .presos -po-
. ¡Comisario do Guerra encargado Ibres-enfermos, local yi.enearga-
•de la misma.- ni tampoco ,lotha- ¡ do do smcustodia, so aprobó un 
;bia verificado,, el mes.v antorior, ipresupuesto'adicional de-295 es^ 

• ignorándose ademas su paradero; cudos 168 milésimas, presentada 
' Ivfe O S W l i » I» NtfÜ» W »a«.tU .. ...Ji J '.«.n.i 

Se liquidaron las cuentas con 
el Depositario de los fondos Car-
celnrios-reiultando un- alcance a 
fivor del mismo de 228 escudos 
165 milésimas: para cubrir el dé
ficit y otros gastos que originen. 

í i f e ' 
.'.- ;i"C 



tina solicitud porD. JuanCuljria 
vecino de la Robla en reclama
ción do 74 escudos 200 milésimas 
correspondientes alañosesent», se 
nombraron en comiiion para exa
minar las cuentas de aquel aflo 
á D. Angel Santos Herínosilla, 
D. Cayetano Kérnandéz,JD. Fe^ 
lipe Viünela y 1). Leandro Ma
teo. 

Dia 3. 

No habiendo presentado coiir 
tribuyente alguno las declara
ciones juradas que previene la 
initruccioñ de 10 de Agosto, ape
gar de los edictos circulados en 
20 de Setiembre, acordaron este 
Ayuntamiento y asociados seña' 
lar & cada uno las utilidades y 
haberes en uno de sus atribucio 
nes. Con tal objeto acordaron 
que los Alcaldes de barrio pre-

- senten á término de tercero día 
relaciones nominales del numero 

- de cada familia y sus dependien
tes mayores de catorce a ¡los, con 
expresión del oficio, industria y 
prcfesion de cada uno. 

i > />¡a 19. - • 

< Examinadas las cuentas del 
partido del año sesenta, resulta 
deber el partido al D. Juan C u 
bria 74 escudos 200 milésimas y 
21 escudos ¡i D. Manuel Casta-
Con Alcaide do la Robla, que sa
tisfizo deinas-según comproban
tes: Asi mismo se acorddsea con
vocada la .lunta de partido pa
ra la aprobación de la mencio
nada liquidación, en el caso de 
hallurla conforme. 

La Vecilla 4 de Noviembre de 
1869.—V.0 B.0—El Regidor 1.°— 
Isidoro Castaflon.=rJuan García. 

Alcaldía conskíuctonal do 
• Quintana del Marco: 

La Junta repartidora do este 
distrito municipal que ha de en
tender en el repartimiento del. 
impuestopersonalde 1869 á 1870, 
habe saber á todos los contribu
yentes del municipio así vecinos 
como forasteros, para que en el 
preciso término de 8 días á con
tar desde la inserción en el Bo
letín oficial dol presente anun
cio presenten sus relaciones del 
haber diario que disfrutan las 
personas de la casa respectiva 
conforme al modelo número 2.° 
de la instrucción de. 10 de Agos
to último, en la inteligencia qué 
dé no hacerlo la Júnta les juzga
rá conforme á los datos que la 
misma pueda consultar en la Se
cretaria del municipio. Qu'ntana 
del Marco Noviembre 4 de 1869. 
—Elias Chana. 

Alcaldía conslilucional de . 
Conoslo. 

IMPUESTO PERSONAL. 

Terminada la relación de ha
beres que previene el articulo 34 
de la instrucción por los datos 
qué lá Junta que la practicó le 
fuá posible reunir, he acordado 
hacerlo público por medio del 
Boletin oficial de la provincia, á 
fin deque encontrándose aquella 
espuesta en la Secretaría de A-
yuntamiento puedan los que en 
ella estén comprendidos hacer las 
reclamaciones que les convenga 
en el término do ocho días que 
marca la instrucción, pasados los 
cuales no se oirá reclamación a l 
guna. Congosto , y Noviembre 6 
de 1869. —Lorenzo Ramón. > / 

, Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Sio. 

Terminado por la Junta repar
tidora del impuesto personal de 
este municipio- la regulación y 
clasificación de haberes de cada 
contribuyente en virtud de no 
haberse presentado las relaciones 
juradas quu previenen los-artí
culos 25 y siguientes de la ins
trucción y de las facultades que 
estas les concede, se anuncia al 
público hallarse de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por el termino de cinco días para 
que conforme al articulo 37 pre
senten las relaciones de agravios 
de que se crean asistidos, con 
apercibimiento que pasado sin 
verificarlo ya uo serán oída». Ca
breros del Rio C de Noviembre de 
1809.—Pedro Baro. 

•Alcaldía consktuaonal de . 
Colmninanot. 

E n cumplimiento de lo que 
dispone- el articulo 36 de la ins
trucción, el reparto del impues
to personal permanecerá de ma
nifiesto en la Secretaria del A-
yuntamiento por término de cin
co días contados desde el en que 
este sea inserto en el Boletin ofi
cial para que los que se crean 
agraviados presenten sus recla
maciones, pues ninguna será ad
mitida una vez trascurridos. 

Columbriaiios Noviembre 6 dé 
1869.—Pomingo Rodíiguez;' 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcdrce. 

Desde el dia diez al catorce del 

actual ambos inclusives de ocho 
& dos de la tarde, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento el repartimiento «'del 
impuesto personal que debe ^n-
gar éste distrito en él eornonte 
afid económico, y durante aquel 

término podrán exáminarlo lo» 
contribuyentes 
reclamaciones 
asistidos. Vej^ 
jgjembre 
Antonio 

y proponer las 
da¿que^se crean 

* d&SVa\caroe No-
" ^ B f i & a l d e , 

SECCION DE FOMENTO. 

Estado del precio medio g'enerahque han Unido en la provincia k f ' 
siguientes artículos de consumos, en el mes de Octubre de 1869. 

PRECIO. 
Esc." Mils. 

Granos. 

Trigo 
Cebada. . . 
Centeno. .' 
Maíz)1.' . • 
Garbanzos. ,. 
Arroz.. . . , 

Í
Aceite. . . . 
Vino. . . . 
Aguardiente. 

•(Carnero; . . 
Carnes.jVaca. . . . 

(Tocino. . . 

3 003 Fanega. 
1 757 
2 499 » 
2 400 » 
2'806 Arroba.. 

.3 112 
6 813 Arroba. 

Esc. Mils, " '•' 1 

6 491' HeóWÍitros.1' 
3 165 » 

934 . 
393 » 
123 Libra. 
124 . 
358 ,> ,.. 
261 Arroba.' 
282 

503 
325 » 
244 Kildgramo. 
270 ' » 
542 Litro. 
120 , » 
273 » 
'-07 Kilogramo. 
269 
778 » 
022 » 
024 

ÍPrecio máxi
mo. . . . 

Id. mínimo.. 
Cebada j W . máximo.. 
v / o y o u u m l n l l u o ; ; 

Fanegas.L, 

••Etc. ..m¿¡. 

. 4 400 
3 100 

: 2 600 
1-350 

Hectóütrios! ; 

t i c : iViírt.; 
-LOCALIDAD. 

7 928 La Vecilla y Riafio. -
5- 585 Astorga y. Sahagun. 
4 G83 Murías de Paredes. 
2 432 Valéhciá de U. Jtíán, 

León 10 de Noviembre de 18G9.—MJefe de la Sección, Vicen
te.Carbonell; . • ' 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 

del sorteo que se ha do celebrar
en Madrid el día 25 do Noviembre 

de 1869. 

Ha de constar de 30 000 billetes, al 
precio de 10 escudos cada uno, dividi
dos en décimos, j pur consiguiente á 
razón de un escudo la fraccionó dé
cimo. 

Los premios han de ser 1 blO, im
portantes 225.000 escudos distribuidos 
de la manera siguiente: 

PREUIOS. 

1 de. . 
1 de. 
1 de. 

- 1 de. 
16 dé 

1.491) de 

ESCUDOS. 

1:000 
100 

30 000 
16 000 
8 000. 
6.01)0' 

" 16 000 
143.000 

1.510 225.000 

Y con las debidas solemnidades; se ha
rá después' un-doble Sor leo especial; 
para adjudicar on premio, de 2b0 es
cudos entre las huérfanas de militarei 
y patriotas muertos en caiopaha, y 
cinco de a SO, entre las doncellas aco
gidas en.el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta, capital. , 

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados, en el jüegó 
tienen derecho, con. la téma deh Pre
sidente. ¡> hacer , observaciones tobfe 
dudas 6 irregularidades que adviertan 
en las operaciones de'los Sorteos. Al 
día si|tuicnte de efectuados los Sorteos; 
se expondrá el resultado al publico, 
por medio de listas impresas; royas lis
tas son los únicos documentos fehacien
tes paré acreditar los números pre-
niiiidos. , . . , 

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación de. estos y entrega de los 
inisinos. En algunos casos, la Uireccion 
puede acordar trasfere'ríciiis \ dé pagos, 
mediante solicitud de los iiitérésados: 

El Director general. " 

£1 Sorteo se efectuará en el local 
destinado.al efecto en la Fábrica Na
cional del Sello (Paseo de Recoletos), 
comenzando á las nueve de la mahana ' 
del dia citado, con las solemnidades ¡ 
prescritas por la Instrucción del ramo. | 

A.NUJICIOS PARTICULARES; 

Por D. Mariano Jolis se arrien-r 
da un prado en S. Andrés del 
Rabánedo. ... 

Imprenta de Miñón, 


